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Proceso de resolución de disputas relacionadas con la inscripción

Sección uno: Guía del usuario
La Ley de Asistencia para Personas sin Hogar McKinney-Vento exige “procedimientos para la pronta resolución de disputas relacionadas con la colocación educativa de niños y jóvenes sin hogar”. El proceso de resolución de disputas comienza cuando un padre, madre o encargado legal apela la decisión del distrito escolar sobre el derecho del estudiante sin hogar a permanecer en su escuela de origen o a inscribirse de inmediato en el distrito donde el estudiante reside actualmente.

Procedimientos que los distritos deben seguir:
Cuando surge una disputa entre el distrito y el padre, madre, encargado legal o joven sin hogar no acompañado, el intermediario educativo para estudiantes sin hogar del distrito debe completar los siguientes pasos:
· Proporcionar una notificación por escrito de la decisión de inscripción al padre/madre/encargado legal o joven no acompañado el mismo día en que se tome la decisión de denegación, utilizando el formulario que aparece más abajo. (Ver Sección 2).
· Proporcionar al padre, madre, encargado legal o joven no acompañado una notificación por escrito, en un lenguaje claro y fácil de entender, que detalle el proceso de resolución de disputas, e informe sobre el derecho a apelar y la opción de obtener información y asesoría independiente.
· Proporcionar el formulario adjunto a continuación para que lo complete el padre/madre/encargado legal o joven sin hogar no acompañado en caso de que decida apelar la decisión de inscripción del distrito escolar. (Ver Sección 3)  
· Permitir que el/los estudiante(s) asistan a la escuela donde se solicita la inscripción y proporcionar transporte (si es necesario) mientras esté pendiente la resolución de la disputa.
Si el padre/madre/encargado legal/joven no acompañado no está de acuerdo con la determinación del distrito, debe apelar inmediatamente ante el superintendente del distrito. Si aún no está satisfecho, tendrá cinco (5) días escolares desde la fecha en que se emitió la decisión final del distrito para apelar ante el Departamento de Educación Primaria y Secundaria (DESE). El representante designado por el comisionado del DESE tendrá un mínimo de 10 días hábiles desde la recepción de la apelación para emitir la determinación final, o más tiempo si se requiere información adicional para completar la revisión.


Cómo completar la notificación del distrito escolar a los padres/encargados legales sobre la decisión de inscripción:

INSTRUCCIONES SOLO PARA LOS DISTRITOS
· Complete la Sección 2 a continuación.
· Marque la casilla correspondiente para confirmar la determinación del distrito sobre la elegibilidad de inscripción del/de los estudiante(s) mencionado(s).
· Agregue el nombre de la persona a quien se le proporciona la explicación, 
junto con el nombre del/de los estudiante(s) y su(s) grado(s). 
· Explique el razonamiento de la decisión de inscripción. 
· Incluya una fecha límite para que el padre/madre/encargado legal/joven no acompañado notifique al intermediario si desea presentar una apelación. 
· Proporcione el nombre y la información de contacto del intermediario y de la persona que completa el formulario (si es diferente). 
· Si el padre/madre/encargado legal/joven no acompañado tiene acceso a correo electrónico, la notificación debe proporcionarse electrónicamente y complementarse con una explicación por escrito en persona, por teléfono o 
por correo. 

INSTRUCCIONES SOLO PARA PADRES/ENCARGADOS LEGALES/JÓVENES 
NO ACOMPAÑADOS
· Complete el formulario en la Sección 3 a continuación solamente si tiene previsto apelar la decisión del distrito.
· Proporcione nombre, información de contacto y relación con el/los estudiante(s).
· Si decide apelar la decisión del distrito sobre la inscripción, puede comunicarse con el intermediario de educación para personas sin hogar del distrito para recibir asistencia.
· Explique con el mayor detalle posible por qué no está de acuerdo con la decisión del distrito, ya sea en el formulario de la Sección Tres o en un documento adicional por escrito.
· Firme y feche el formulario completado.
· Envíe el formulario completo al Equipo de Estabilidad Educativa del DESE: (mkvappeals@mass.gov).


Sección dos: Notificación del distrito escolar a los padres/encargados legales sobre la decisión de inscripción
Debe ser completado por un representante del distrito escolar
*Este formulario debe entregarse al padre/madre/encargado legal cada vez que se deniegue una inscripción

Fecha: ​[Escriba aquí]

De conformidad con la Ley de Asistencia para Personas sin Hogar McKinney-Vento, proporcione la siguiente información junto con una copia de la notificación por escrito dirigida al padre/madre/encargado legal sobre la denegación de una solicitud de: 
 ​​_______Inscripción      ​​_____Selección de escuela 

Este aviso se proporciona a: 

Padre/Madre/Encargado legal/Joven no acompañado: ​[Escriba aquí]

Nombres del/de los estudiante(s) para esta determinación: ​[Escriba aquí]

Grado del/de los estudiante(s) para esta determinación: ​[Escriba aquí]

¿Tiene(n) el/los estudiante(s) un Programa Educativo Individualizado (IEP)?  

___No 
___Sí, sin transporte como servicio relacionado.
___Sí, con transporte como servicio relacionado. 

Los motivos para la determinación del distrito son las siguientes: ​

[Escriba aquí]


Nombre del intermediario de educación para personas sin hogar: ​[Escriba aquí]

Título: ​[Escriba aquí]

Distrito escolar: [Escriba aquí]

Número de teléfono: ​[Escriba aquí]

Correo electrónico: ​[Escriba aquí]

Persona que completa el formulario: ​[Escriba aquí]

Título: ​[Escriba aquí]

Escuela: [Escriba aquí]

Sección tres: Apelación de los padres o encargados legales sobre la decisión de inscripción del distrito escolar

Complete este formulario si usted es padre/madre/encargado legal de un estudiante sin hogar, o un joven sin hogar no acompañado, que considera que el/los estudiante(s) cumple(n) con la definición de falta de vivienda según la Ley McKinney-Vento y no está de acuerdo con la decisión del distrito sobre la elegibilidad de inscripción o la selección de escuela. El intermediario de educación para personas sin hogar del distrito le ayudará con este formulario. Debe comunicarse con el intermediario de educación para personas sin hogar del distrito para iniciar la apelación. 

· El/Los estudiante(s) mencionado(s) tienen derecho a permanecer inscrito(s) en el distrito una vez que la apelación sea enviada a DESE, mientras se resuelve la disputa. 

La siguiente información debe ser completada por el padre, la madre, el encargado legal, el cuidador, un representante autorizado (con aprobación firmada) o un joven no acompañado para iniciar una apelación en caso de desacuerdo con la decisión de inscripción. Los formularios completos deben enviarse por correo electrónico a mkvappeals@mass.gov. 

Fecha de envío: ​[Escriba aquí]

Nombre del/de los estudiante(s): ​[Escriba aquí]

Persona que completa el formulario: ​[Escriba aquí]

Mi relación con el/los estudiante(s): ​[Escriba aquí]

Deseo apelar la decisión tomada por: ​[Escriba aquí]

No estoy de acuerdo con la decisión de inscripción por las siguientes razones:

	 [Escriba aquí]











La escuela/distrito me proporcionó: 
____Una explicación escrita de la decisión de la escuela. 
____Información de contacto del intermediario local de educación para personas sin hogar 
____Información sobre cómo presentar la apelación
____Una copia del formulario de apelación (a mi solicitud)

Si el Departamento necesita información adicional o aclaración, puede ponerse en contacto conmigo por (teléfono o correo electrónico): ​
· Teléfono: [Escriba aquí]
· Correo electrónico: [Escriba aquí]


Firma: ______________________________________________ 
*Se acepta firma electrónica

[bookmark: QuickMark]Fecha: ____/____/______ 


Además:
· Usted puede buscar la asistencia de defensores o abogados. 
· También puede comunicarse con el Sistema de Resolución de Problemas del Departamento de Educación Primaria y Secundaria para recibir asistencia técnica y orientación llamando al (781) 338-3700 o enviando un correo electrónico a DESECompliance@mass.gov
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